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CAPÍTULO 1  

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 
 

1.1. Naturaleza Jurídica 
 

La naturaleza jurídica y objeto de la Caja de la Vivienda Popular están establecidos 

en los artículos 1 y 2 del Acuerdo de Junta Directiva N° 003 de 2008, así: 

 

La Caja de la Vivienda Popular es un Establecimiento Público del Distrito Capital, 

adscrito a la Secretaria Distrital del Hábitat, dotado de personería jurídica, 

patrimonio propio e independiente y autonomía administrativa, que con un alto 

compromiso social contribuye al desarrollo de la política del Hábitat, a través del 

mejoramiento de barrios, reasentamiento de hogares, titulación de predios y 

mejoramiento de vivienda, mediante la participación ciudadana y un talento humano 

efectivo, con el propósito de elevar la calidad de vida de las comunidades más 

vulnerables y la construcción de una mejor ciudad integrada a la región. 

1.2. Funciones 
 

Según el Acuerdo de Junta Directiva 003 de 2008 de la Caja de la Vivienda Popular, 

como entidad del Distrito Capital tiene a cargo las siguientes funciones: 

 

a. Reasentar las familias que se encuentren en Alto Riesgo No mitigable en 

concordancia con la política de hábitat del Distrito y la priorización de 

beneficiarios establecida por la Dirección de Prevención y Atención de 

Emergencias de la Secretaría de Gobierno. 

 

b. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las familias que 

priorice la Secretaría Distrital del Hábitat dentro del programa de 

mejoramiento de Vivienda. 

 

c. Realizar el acompañamiento técnico, social y jurídico a las comunidades que 

requieran intervención física de su territorio en el marco del programa de 

titulación predial. 

 

d. Ejecutar las obras de intervención física a escala barrial que han sido 

priorizados por la Secretaría Distrital del Hábitat en el marco del programa de 

mejoramiento integral de barrios. 
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e. Desarrollar sus programas buscando la coordinación y complementación con 

otras instituciones públicas o privadas. 

 

f. Coordinar con la Secretaría Distrital del Hábitat la financiación de los planes 

y proyectos que desarrolla. 

 

g. Promover o contratar la construcción de viviendas de tipo individual o 

colectivo para el cumplimiento de los programas a su cargo. 

 

h. Adelantar la compra de los inmuebles que se requieran para la construcción 

de viviendas en desarrollo de los programas institucionales asignados a la 

Entidad. 

 

i. Realizar gestiones de carácter social a fin de facilitar el acceso de los 

usuarios a los programas que adelante la entidad. 

 

j. Ejecutar en coordinación con las entidades públicas del orden nacional y 

Distrital la implementación de los instrumentos técnicos y financieros 

definidos en la política de vivienda de interés social. 

 

k. Colaborar con la Secretaría del Hábitat en la formulación de políticas y la 

adopción de planes, programas y proyectos referentes a la vivienda de 

interés social en particular lo relativo al reasentamiento por Alto Riesgo No 

Mitigable, la titulación predial, el Mejoramiento de Vivienda, el Mejoramiento 

Integral de Barrios. 

 

l. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas y delegadas por el 

Alcalde Mayor y la Secretaría Distrital del Hábitat mediante disposiciones 

legales, y que correspondan a la naturaleza de la entidad, así como las 

funciones que le señale los Acuerdos del Honorable Concejo de Bogotá u 

otras disposiciones legales. 

 

m. Adelantar la adquisición de los inmuebles que se requieran para la titulación 

de viviendas en desarrollo de los programas institucionales asignados a la 

entidad, previa declaratoria de utilidad pública. 

 

n. Prestar el apoyo técnico a los interesados en adelantar el reconocimiento de 

las viviendas de interés social que se ubiquen en asentamientos que hayan 
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sido objeto de legalización urbanística, así como en los trámites de 

expedición de licencias de construcción y de aprobación de otras actuaciones 

en las zonas o áreas que hayan sido objeto de legalización urbanística y en 

las cuales se adelanten planes, programas, proyectos o políticas de 

mejoramiento de condiciones de habitabilidad de las viviendas de interés 

social formulados por la Secretaría Distrital del Hábitat. 

 

o. Tramitar, estudiar, y resolver las solicitudes de reconocimiento de 

edificaciones de viviendas de interés social ubicadas en asentamientos 

legalizados urbanísticamente y las licencias de construcción, así como la 

aprobación de otras actuaciones en las zonas o áreas que hayan sido objeto 

de legalización urbanística y en las cuales se adelanten planes, programas, 

proyectos o políticas de mejoramiento de condiciones de habitabilidad de las 

viviendas de interés social formulados por la Secretaría Distrital del Hábitat 

 

1.3. Organigrama 

Fuente: https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Nosotros/organigrama 

1.4. Misión 
  

La Caja de la Vivienda Popular tiene como misión transformar y mejorar la vivienda, el 
hábitat y las condiciones de vida la población de estratos 1 y 2 de Bogotá Región, a 
través de la implementación de los programas de Reasentamientos, Titulación de 
Predios y Mejoramiento de Vivienda y de Barrios, en cuyo marco desarrolla 
intervenciones integrales y sostenibles que reconocen las particularidades del hábitat 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Nosotros/organigrama
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popular. La CVP promueve el ejercicio de los derechos ciudadanos, la participación 
activa de la ciudadanía y el goce efectivo de la ciudad, contribuyendo a la disminución 
de la segregación socio espacial de la ciudad y a la mitigación de los impactos 
ambientales que genera la ocupación del territorio de la ciudad y su región. 
 

1.5. Visión  
 

En 2024 la Caja de la Vivienda Popular será reconocida por su liderazgo e impacto en 
el mejoramiento integral de la vivienda y la calidad de vida de los hogares de estratos 1 
y 2 de Bogotá Región, y por generar, a través de su conocimiento del hábitat popular, 
procesos sostenibles de construcción y transformación del hábitat, que aporten a 
consolidar un nuevo contrato social y ambiental en la ciudad y su entorno. 
 

1.6. Objetivos Estratégicos 

1. Contribuir e incidir en los procesos de ocupación y urbanización ordenada del 
territorio para salvaguardar la vida de la población de los estratos 1 y 2 de Bogotá 
Región localizados en predios de alto riesgo no mitigable, garantizando el acceso a 
viviendas seguras y asequibles; y acompañar procesos de reasentamiento que 
forjen comunidades resilientes, sostenibles e incluyentes. 

2. Promover la inclusión social y la seguridad jurídica de la población que habita en los 
asentamientos de origen informal, para garantizar que ésta pueda tener igualdad de 
oportunidades, ejercer plenamente sus derechos, realizar sus deberes y disfrutar de 
los beneficios de vivir en la ciudad región legal. 

3. Desarrollar intervenciones y procesos integrales y participativos de mejoramiento 
del hábitat para elevar la calidad de vida de los sectores populares, contrarrestar la 
segregación socio espacial y garantizar la apropiación ciudadana y sostenibilidad de 
los entornos barriales. 

4. Reconocer, consolidar y dignificar la vivienda y el hábitat popular mediante 
intervenciones de mejoramiento, construcción y asistencia técnica de calidad, para 
generar oportunidades, fortalecer las capacidades ciudadanas, y garantizar la 
sostenibilidad de los asentamientos de la población de estratos 1 y 2 de Bogotá y 
su región. 

5. Diseñar e implementar estrategias de gestión y articulación intra e interinstitucional 
para realizar transformaciones territoriales integrales y sostenibles, que potencien 
impactos sociales y ambientales positivos, generen espacios de diálogo abierto y 
permanente con la ciudadanía, contribuyan a fortalecer el tejido social y el vínculo 
ciudadano en Bogotá y su región, y consoliden las relaciones de confianza con los 
usuarios y población objetivo de la entidad, generando productos y servicios acordes 
con sus necesidades y demandas 

(Resolución 1768 del 20 de abril del 2021) 
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CAPÍTULO 2 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2021 
 

Mediante Decreto 328 de 29 diciembre del 2020 a la Caja de la Vivienda Popular se 

le asignó un presupuesto para la vigencia 2021 por valor de $130.468.920.000 

pesos por Aportes Distrito y $499.495.000 pesos por Recursos Administrados, para 

un total de $130.968.415.000 pesos. 

Con el Decreto 160 del 30 abril 2021 se realizó una reducción presupuestal por valor 

de $3.466 millones de pesos; adicionalmente, durante el transcurso de la vigencia 

se realizaron modificaciones al presupuesto, de tal manera que al final de la vigencia 

el presupuesto de gastos e inversión definitivo de la entidad fue de 

$129,732,710,026 pesos, como se presenta a continuación: 

Presupuesto de Gastos 
e Inversiones 

Presupuesto 
inicial 2021 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Modificaciones 
2021 

Descripción 

Funcionamiento 
           
11,766,415,000  

           
11,542,415,000  

                   
224,000,000  

(-) $224.000.000 
Reducción CVP 

Inversión Total 
         
119,580,962,000  

         
118,190,295,026  

               
1,390,666,974    

7680 - Implementación 
del Plan Terrazas, como 
vehículo del contrato 
social de la Bogotá del 
siglo XXI, para. el 
mejoramiento y la 
construcción de vivienda 
nueva en sitio propio. 
Bogotá. 

           
15,858,000,000  

           
13,220,845,026  

               
2,637,154,974  

(+)$ 481.333.026 
Convenio 
(-) $2.060.000.000 
Reducción CVP 
(-) $350.000.000 
Traslado 7696 
(-) $ 50.000.000 
Traslado 7684 
(-) $658.488.000 
Traslado pago 
pasivos 7703 

7684 - Titulación de 
predios estrato 1 y 2 y 
saneamiento de Espacio 
Público en la Ciudad 
Bogotá D.C 

              
5,320,785,000  

              
4,664,785,000  

                   
656,000,000  

(-) $382.000.000 
Reducción CVP 
(-) $ 300.000.000 
Traslado 7696 
(-) $ 24.000.000 
Traslado 7696 
(+) $ 50.000.000 
Traslado 7684 

7703 - Mejoramiento 
integral de barrios con 
participación ciudadana 
Bogotá 

           
65,366,309,000  

           
67,394,878,000  

-              
2,028,569,000  

(+)$ 1.370.000.000 
Convenio 
(+) $658.488.000 
Traslado pago 
pasivos  
(+) $81.000 Ajuste 
crédito 
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Presupuesto de Gastos 
e Inversiones 

Presupuesto 
inicial 2021 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Modificaciones 
2021 

Descripción 

7698 - Traslado de 
hogares que viven en 
predios localizados en 
zonas de Alto Riesgo No 
mitigable o los definidos 
en actos administrativos. 
Bogotá 

           
24,764,095,000  

           
23,664,095,000  

               
1,100,000,000  

(-) $800.000.000 
Reducción CVP  
(-) Traslado 
$300.000.000 7696 

7696 - Fortalecimiento 
del modelo de gestión 
institucional y 
modernización de los 
sistemas de información 
de la caja de la vivienda 
popular 

              
8,271,773,000  

              
9,245,692,000  

-                 
973,919,000  

(+) $350.000.000 
Traslado 7680 
(+) $ 300.000.000 
Traslado 7684 
(+) $ 24.000.000 
Traslado 7684  
(+) $300.000.000 
Traslado 7698 
(-) $81.000 Ajuste 
crédito 

Total (Funcionamiento + 
Inversión) 

         
131,347,377,000*  

         
129,732,710,026                    

*Incluye recursos para el pago de pasivos exigibles. 

  

Con corte a 31 de diciembre de 2021, se ejecutaron recursos de inversión por valor 

de $111.756,9 millones de pesos, correspondientes al 94.56% del presupuesto de 

la vigencia; y el total de giros de recursos de inversión fue de $65.986,3 millones 

de pesos, correspondientes al 55.83%. 

Ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2021 

 

Fuente: Reporte de Ejecución Presupuestal Vigencia, Reservas y Pasivos Exigibles - Subdirección Financiera. 
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Fuente: Análisis presentado por la Subdirección Financiera a 10 de diciembre de 2021. 

 

Fuente: Análisis presentado por la Subdirección Financiera a 10 de diciembre de 2021. 
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A continuación, se detalla la ejecución presupuestal del Año 2021, por proyecto de 

inversión, en el marco del PDD 2020 - 2024. 
 

 

    

 Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 

 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 
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Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 

 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 
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Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2020 

 

2.1.  Ejecución de Reservas 2021 
 

Para la vigencia 2021, se constituyeron Reservas Presupuestales de los proyectos 

de inversión por valor de $20.315,57 millones de pesos; se presentaron anulaciones 

por valor de $1.891,16 millones de pesos, para un total definitivo de $18.424,40 

millones de pesos.  

Con corte a 31 de diciembre del 2021, se realizaron giros por valor de $18.291,64 

millones de pesos correspondiente al 99.28%, quedando pendiente el 0.72% por 

valor de $132,75 millones de pesos, que se constituyeron en Pasivos Exigibles 

para la vigencia 2022.  

Por otra parte, del presupuesto de gastos de funcionamiento se constituyeron 

Reservas Presupuestales por valor de $1.038,76 millones de pesos; se 

presentaron anulaciones por valor de $38.37 millones de pesos, para un total 

definitivo de $1.000,4 millones de pesos.  
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Con corte a 31 de diciembre del 2021, se realizaron giros por valor de $986,07 

millones de pesos correspondiente al 98,57%, quedando pendiente el 1.43% por 

valor de $14,32 millones de pesos, que se constituyeron en Pasivos Exigibles para 

la vigencia 2022. 

A continuación, se detalla la ejecución de los recursos de las reservas 

presupuestales de la vigencia 2021: 

 

  
Proyecto / 

Funcionamiento 

  Reserva 
Constituida  

  Anulaciones 
Acumuladas  

  Reserva Definitiva  

  
Autorización 

Giro 
Acumulada  

3075 PDD BMPT                                 
1,204,875,248  

                                       
933,128,324  

                                             
271,746,924  

                       
271,746,924  

208 PDD BMPT                                 
1,610,317,568  

                                          
82,589,756  

                                          
1,527,727,812  

                    
1,527,520,767  

471 PDD BMPT                                       
70,740,598  

                                          
49,681,845  

                                                
21,058,753  

                          
18,701,351  

7328 PDD BMPT                                     
365,567,283  

                                       
349,565,821  

                                                
16,001,462  

                            
1,924,452  

404 PDD BMPT                                     
146,685,032  

                                          
22,182,717  

                                             
124,502,315  

                       
124,500,540  

1174 PDD BMPT                                     
230,302,865  

                                          
16,496,148  

                                             
213,806,717  

                       
213,806,717  

7680 PDD UNCSAB                                 
2,150,410,054  

                                          
26,968,686  

                                          
2,123,441,368  

                    
2,101,910,352  

7684 PDD UNCSAB                                 
2,674,556,013  

                                            
7,857,373  

                                          
2,666,698,640  

                    
2,665,911,040  

7703 PDD UNCSAB                                 
2,874,581,976  

                                          
52,359,771  

                                          
2,822,222,205  

                    
2,728,823,679  

7698 PDD UNCSAB                                 
5,215,220,417  

                                       
155,955,658  

                                          
5,059,264,759  

                    
5,059,264,759  

7696 PDD UNCSAB                                 
3,772,311,595  

                                       
194,378,004  

                                          
3,577,933,591  

                    
3,577,534,868  

FUNCIONAMIENTO                                 
1,038,769,452  

                                          
38,369,441  

                                          
1,000,400,011  

                       
986,073,409  

Total                                
21,354,338,101  

                                    
1,929,533,544  

                                       
19,424,804,557  

                 
19,277,718,858  

 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 
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2.2. Pasivos Exigibles 
 

Para la vigencia 2021, se tenían Pasivos Exigibles por valor de $10.313,25 millones 

de pesos, de los cuales a 31 de diciembre de 2021 se ejecutaron el 25.8%, entre 

giros y liberaciones, como se describe a continuación: 

 

Nombre del Proyecto 
Total Saldo de 

Pasivos 
Exigibles 2020 

Valor Girado  Liberaciones 
Saldo Final Por 

Girar 

208 -Mejoramiento 
Integral de Barrios - PDD 
BMPT 

1,243,475,545 

383,384,255 278,351,884 289,681,449 

              
169,017,059  

  123,040,898 

471 - Titulación de predios 
- PDD BMPT 

109,244,711 

                      
274,667  

107,421,144 0 

                  
1,548,900  

  0 

3075 - Reasentamientos 
de hogares localizados en 

zonas de alto riesgo - 
PDD BMPT 

8,720,827,182 

              
520,858,465  

            
813,998,076  

6,718,797,488 

              
185,639,499  

              
10,020,308  

471,513,346 

943 -  Fortalecimiento 
institucional para la 

transparencia, 
participación ciudadana, 
control y responsabilidad 
social y anticorrupción - 

PDD BMPT 

5,429,589 
                  

5,185,200  
                    

244,389  
0 

404 - Fortalecimiento 
Institucional para 
Aumentar la Eficiencia de 
la Gestión - PDD BMPT 

95,152,738   
              

45,320,001  
49,832,737 

1174 - Fortalecimiento 
institucional a través del 
uso de TIC - PDD BMPT 

54,540,771 
                

22,757,547  
              

31,783,224  
0 

Gastos de 
Funcionamiento 

84,588,588 
                

21,071,666  
              

60,700,533  
2,816,389 

Total Pasivos Inversión - 
Funcionamiento 

10,313,259,124 1,309,737,258 1,347,839,559 7,655,682,307 

Fuente: Reporte de Ejecución Presupuestal Vigencia, Reservas y Pasivos Exigibles - Subdirección Financiera. 
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CAPÍTULO 3 

GESTIÓN Y RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 2021 
 

Los proyectos de inversión definen las actividades que se van a desarrollar en un 

periodo determinado, en el cual se involucran recursos físicos, financieros, humanos 

y tecnológicos con el propósito de transformar una situación problemática de una 

población específica y cuyo resultado esperado es la superación de la problemática 

o reducción de ésta. 

Durante la vigencia 2021, En el marco del PDD 2020-2024 “Un nuevo contrato social 

y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, adoptado mediante Acuerdo Distrital N° 

761 del 11 de junio de 2020, la Caja de la Vivienda Popular formuló cinco proyectos 

de inversión (cuatro de ellos misionales) que contribuyen de manera directa al 

cumplimiento de su objetivo central, estructurado en torno a cinco propósitos y 

treinta logros de ciudad, que se materializan en los programas y acciones 

estratégicas que integran el PDD; el quinto proyecto corresponde al proyecto 

transversal de fortalecimiento institucional, el cual alineados de igual manera al PDD 

2020 – 2024, no solo contribuye al desarrollo de los demás proyectos al interior de 

la entidad, sino que al hacer más eficiente la entidad contribuye a mejorar la 

prestación del servicio y se refleja en beneficios para los ciudadanos que se acercan 

a las instalaciones de la entidad, hacen uso de los servicios a través de la página 

web o las redes sociales de la misma. 

 

En este contexto, a continuación, se presentan los resultados por proyecto de 

inversión en el marco de cada uno de los planes de desarrollo arriba mencionados. 

 

3.2.1. Proyecto de inversión 7680 - Implementación del Plan Terrazas, 
como vehículo del contrato social de la Bogotá del siglo XXI, 
para el mejoramiento y la construcción de vivienda nueva en 
sitio propio. 

 

El Plan Terrazas es un proyecto piloto, que se concibe como una intervención 

integral del hábitat, para dinamizar los propósitos del plan de desarrollo, de hacer 

un nuevo contrato social, con igualdad de oportunidades para la inclusión social, 

productiva y política, a través del incremento en el acceso a la vivienda digna, 

espacio público y equipamientos de la población vulnerable en suelo urbano y rural, 

que permita reducir la pobreza monetaria, multidimensional y la feminización de la 

pobreza. 
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El “Plan Terrazas” se institucionaliza mediante el  proyecto de inversión 7680 a 

través del programa “Vivienda y entornos dignos en el territorio urbano y rural” del 

Plan Distrital de Desarrollo -PDD” a través del cual, se introducen y generan 

condiciones para la implementación de los instrumentos operativos y normativos, 

que se incorporan como parte de la Política Pública, mediante el acuerdo 761 de 

2020 y que buscan que en la ciudad se cuente con herramientas tales como  el 

banco de materiales, que tiene como objetivo lograr condiciones de calidad y precio 

para el mejoramiento de las viviendas, así como la “Curaduría Pública Social”, que 

se creó mediante el decreto 265 del 02 de diciembre de 2020. 

Objetivo General:  

Implementar un instrumento de política pública distrital de mejoramiento y 

construcción de vivienda denominada Plan Terrazas 

Objetivos Específicos: 

• Implementar el proyecto piloto del Plan terrazas a través de procesos de 

asistencia técnica, jurídica, social y financiera para el mejoramiento de las 

condiciones estructurales y de habitabilidad de las viviendas. 

• Crear la curaduría pública social en el marco de un proceso institucional que 

permita reconocer y consolidar las viviendas construidas sin licencia de 

construcción, en barrios de origen informal. 

• Poner en funcionamiento el banco de materiales en alianza con el sector 

privado para disminuir los costos de transacción. 

A continuación se detalla el marco en el cual se encuentra el proyecto de inversión, 

para dar cumplimiento al propósito 1 del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 que 

corresponde a hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para 

la inclusión social, productiva y política, a través del incremento en el acceso a la 

vivienda digna, espacio público y equipamientos de la población vulnerable en suelo 

urbano y rural, que permita reducir la pobreza monetaria, multidimensional y la 

feminización de la pobreza, a continuación se detalla el marco en el cual se 

encuentra el proyecto de inversión, para dar cumplimiento a las metas: 

El proyecto de Inversión 7680 en la estructura del Plan de desarrollo 
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Propósito 
Logro de 

Ciudad 

Programa 

Estratégico 
Programa Meta Plan de Desarrollo 

Propósito 1: Hacer 

un nuevo contrato 

social con igualdad 

de oportunidades 

para la inclusión 

social, productiva y 

política. 

8- Aumentar el 

acceso a vivienda 

digna, espacio 

público y 

equipamientos de la 

población vulnerable 

en suelo urbano y 

rural 

Sistema Distrital de 

Cuidado 

Vivienda y 

entornos dignos 

en el territorio 

urbano y rural 

Formular e implementar un proyecto 

piloto que desarrolle un esquema de 

solución habitacional "Plan Terrazas". 

Crear una curaduría pública social. 

Crear el Banco Distrital de materiales 

para la construcción del Plan Terrazas. 

 

Programación anualizada de metas Plan de Desarrollo Distrital, proyecto 

7680. 

Meta PDD 
Meta 
2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

129 - Formular e implementar un proyecto piloto que 
desarrolle un esquema de solución habitacional "Plan 
Terrazas" 

100% 5% 30% 65% 95% 100% 

125 - Crear una curaduría pública social (Creación) 100% 100%         

125 - Crear una curaduría pública social 
(Implementación) 

100% 30% 70% 90% 100% 100% 

124 - Crear el Banco Distrital de materiales para la 
construcción del Plan Terrazas. 

100% 20% 45% 80% 100% 100% 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

Programación anualizada de metas del proyecto de inversión 7680 

 

Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

129 - Formular e 
implementar un 
proyecto piloto 
que desarrolle un 
esquema de 
solución 
habitacional "Plan 
Terrazas" 

Estructurar 1250 proyectos que 
desarrollen un esquema de 
solución habitacional "Plan 
Terrazas", con los componentes 
técnico, social, jurídico y 
financiero para determinar la 
viabilidad del predio y el hogar 
por modalidad de intervención 
(habitabilidad, reforzamiento, 
construcción en sitio propio) 

1250 20 300 480 400 50 
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Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Ejecutar 1250 intervenciones en 
desarrollo del proyecto piloto del 
Plan Terrazas para el 
mejoramiento de vivienda y el 
apoyo social requerido por la 
población para mejorar sus 
condiciones habitacionales con 
la supervisión e interventoría 
requerida para este tipo de 
proyectos. 

1250 0 143 497 460 150 

Implementar 5.000 acciones 
administrativas técnicas y 
sociales que generen 
condiciones para iniciar las 
intervenciones del proyecto 
Piloto Plan Terrazas. 

5000 0 406 2154 1840 600 

125 - Crear una 
curaduría pública 
social. 

Expedir 1500 actos de 
reconocimiento de viviendas de 
interés social en barrios 
legalizados urbanísticamente, a 
través de la Curaduría pública 
social definida en la estructura 
misional de la CVP. 

1500 50 250 600 550 50 

124 - Crear el 
Banco Distrital de 
materiales para la 
construcción del 
Plan Terrazas. 

Implementar el 100% del banco 
de materiales como un 
instrumento de soporte técnico y 
financiero para la ejecución del 
proyecto piloto del Plan Terrazas 
que contribuya a mejorar la 
calidad de los materiales y 
disminuir los costos de 
transacción. 

100% * 20% 45% 80% 100% 100% 

*Meta creciente 
Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Ejecución de metas Plan de Desarrollo Distrital, proyecto 7680. 

Meta PDD 

Meta 
2020 

- 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

129 - Formular e implementar un proyecto piloto 
que desarrolle un esquema de solución 
habitacional "Plan Terrazas" 

100% 30% 26.5% 65% 95% 100% 26.5% 

125 - Crear una curaduría pública social 
(Creación) 

100%           100% 

125 - Crear una curaduría pública social 
(Implementación) 

100% 70% 67% 90% 100% 100% 67% 
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Meta PDD 

Meta 
2020 

- 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

124 - Crear el Banco Distrital de materiales para la 
construcción del Plan Terrazas. 

100% 45% 41% 80% 100% 100% 41% 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Ejecución de metas del proyecto de inversión 7680 

Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 2020 

- 2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Logro 2020 
- 2021 

129 - Formular e 
implementar un 

proyecto piloto que 
desarrolle un esquema 

de solución 
habitacional "Plan 

Terrazas" 

Estructurar 1250 proyectos que 
desarrollen un esquema de solución 
habitacional "Plan Terrazas", con los 
componentes técnico, social, jurídico y 
financiero para determinar la viabilidad 
del predio y el hogar por modalidad de 
intervención (habitabilidad, 
reforzamiento, construcción en sitio 
propio) 

1250 300 280 300 

Ejecutar 1250 intervenciones en 
desarrollo del proyecto piloto del Plan 
Terrazas para el mejoramiento de 
vivienda y el apoyo social requerido por 
la población para mejorar sus 
condiciones habitacionales con la 
supervisión e interventoría requerida 
para este tipo de proyectos. 

1250 143 0 0 

Implementar 5.000 acciones 
administrativas técnicas y sociales que 
generen condiciones para iniciar las 
intervenciones del proyecto Piloto Plan 
Terrazas. 

5000 406 406 406 

125 - Crear una 
curaduría pública 
social. 

Expedir 1500 actos de reconocimiento de 
viviendas de interés social en barrios 
legalizados urbanísticamente, a través 
de la Curaduría pública social definida en 
la estructura misional de la CVP. 

1500 250 250 250 

124 - Crear el Banco 
Distrital de materiales 
para la construcción del 
Plan Terrazas. 

Implementar el 100% del banco de 
materiales como un instrumento de 
soporte técnico y financiero para la 
ejecución del proyecto piloto del Plan 
Terrazas que contribuya a mejorar la 
calidad de los materiales y disminuir los 
costos de transacción. 

100% * 45% 40.75% 40.75% 

*Meta creciente 
Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 
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Programación anualizada para la ejecución presupuestal  

Presupuesto 
programado 
2020 - 2024 

Presupuesto 
Definitivo 

2020 

Presupuesto 
Ejecutado 

2020 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Presupuesto 
Asignado 2022 

Presupuesto 
Programado 

2023 

Presupuesto 
Programado 

2024 

              
52,773,266,735  

        
4,745,421,709  

        
4,024,486,853  

                
13,220,845,026  

             
15,000,000,000  

             
17,257,000,000  

               
2,870,934,856  

Fuente: Documento de formulación Proyecto de Inversión 7680.  

Ejecución Presupuestal del PI 7680- Vigencia 2021 

META PDD / MPI   VALOR PROGRAMADO   VALOR EJECUTADO  
% 

EJECUTADO 

124 - Crear el Banco Distrital de materiales para la 
construcción del Plan Terrazas. 

                              2,986,400,000                     2,978,800,000  99.75% 

4 - Implementar el 100% del banco de materiales como un 
instrumento de soporte técnico y financiero para la 
ejecución del proyecto piloto del Plan Terrazas que 
contribuya a mejorar la calidad de los materiales y 
disminuir los costos de transacción. 

                              2,986,400,000                     2,978,800,000  99.75% 

125 - Crear una curaduría pública social.                               3,932,276,784                     3,805,545,813  96.78% 

3 - Expedir 1500 actos de reconocimiento en desarrollo del 
proyecto piloto del Plan Terrazas para el mejoramiento de 
vivienda y el apoyo social requerido por la población para 
mejorar sus condiciones habitacionales con la supervisión 
e interventoría requerida para este tipo de proyectos. 

                              3,932,276,784                     3,805,545,813  96.78% 

129 - Formular e implementar un proyecto piloto que 
desarrolle un esquema de solución habitacional "Plan 
Terrazas" 

                              6,302,168,242                     6,123,119,637  97.16% 

1 - Estructurar 1250 proyectos que desarrollen un 
esquema de solución habitacional "Plan Terrazas", con 
los componentes técnico, social, jurídico y financiero para 
determinar la viabilidad del predio y el hogar por 
modalidad de intervencion (habitabilidad, reforzamiento, 
construcción en sitio propio) 

                              4,680,171,442                     4,544,842,307  97.11% 

2 - Ejecutar 1250 intervenciones en desarrollo del proyecto 
piloto del Plan Terrazas para el mejoramiento de vivienda 
y el apoyo social requerido por la población para mejorar 
sus condiciones habitacionales con la supervisión e 
interventoría requerida para este tipo de proyectos. 

                              1,456,900,000                     1,454,454,730  99.83% 

5 - Implementar 5.000 acciones administrativas técnicas y 
sociales que generen condiciones para iniciar las 
intervenciones del proyecto Piloto Plan Terrazas. 

                                  165,096,800                        123,822,600  75.00% 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 

 

Logros obtenidos y acciones adelantadas para el cumplimiento de las metas. 
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Meta 1: Estructurar 1250 proyectos que desarrollen un esquema de solución 

habitacional "Plan Terrazas" 

 

Esta meta se compone de dos etapas a saber: 

1. Prefactibilidad: Viabilidad SIG + Viabilidad Hogar + Viabilidad Jurídica + 

Viabilidad Técnica 

2. Factibilidad: Diseño Arquitectónico + Diseño y Calculo Estructural + Radicación a 

Curaduría 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 
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Meta 2: Ejecutar 1250 intervenciones en desarrollo del proyecto piloto del “Plan 

Terraza” 
 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 
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Meta 3: Expedir 1500 actos de reconocimiento de viviendas de interés social en 

barrios legalizados urbanísticamente, a través de la Curaduría pública social definida 

en la estructura misional de la CVP 
 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 

 

 

Meta 4: Implementar el 100% del banco de materiales como un instrumento de 

soporte técnico y financiero para la ejecución del proyecto piloto del Plan Terrazas 

que contribuya a mejorar la calidad de los materiales y disminuir los costos de 

transacción. 
 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 

 

Avance 

Hitos 

Meta PI 45% 
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Meta 5: Implementar 5.000 acciones administrativas, técnicas y sociales que generen 

condiciones para iniciar las intervenciones del proyecto Piloto “Plan Terrazas”. 
 

A continuación, se presentan los logros alcanzados para esta meta. 

 

 

 
3.2.2. Proyecto de inversión 7703 - Mejoramiento Integral de Barrios 

con Participación Ciudadana 
 
 

Objetivo general 

Realizar mejoramiento integral de espacio público en ocho (8) territorios priorizados. 

Objetivos específicos 

• Planear y ejecutar obras que permitan mejorar, adecuar y/o transformar el 

espacio público en los barrios legalizados de origen informal de estratos 1 y 

2. 

 

• Propiciar la inclusión de la población vulnerable por parte del estado en la 
construcción de espacio público 
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El proyecto de Inversión 7703 en la estructura del Plan de desarrollo 

 

Propósito Logro de Ciudad Programa 
Proyecto de 

Inversión 
Meta PDD 

1 - Hacer un nuevo 
contrato social 
para incrementar 
la inclusión social, 
productiva y 
política. 

8 - Aumentar el 
acceso a vivienda 
digna, espacio 
público y 
equipamientos de 
la población 
vulnerable en 
suelo urbano y 
rural. 

19 - Vivienda y 
Entornos  Dignos 
en el Territorio 
Urbano y Rural 

7703 - 
Mejoramiento 
integral de barrios 
con participación 
ciudadana Bogotá 

133 - Realizar mejoramiento integral de 
barrios con participación ciudadana en 8 
territorios priorizados (Puede incluir 
espacios públicos, malla vial, andenes, 
alamedas a escala barrial o bandas 
eléctricas) 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Programación anualizada de metas del proyecto de inversión 7703 

 

Meta PDD 
Meta 
2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

133 - Realizar mejoramiento integral de 
barrios con participación ciudadana en 8 
territorios priorizados (Puede incluir 
espacios públicos, malla vial, andenes, 
alamedas a escala barrial o bandas 
eléctricas) 

107000 17305.6 15000 44000 23750 6944.4 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Ejecución de metas del proyecto de inversión 7703 

 

Meta PDD 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

133 - Realizar mejoramiento integral de barrios 
con participación ciudadana en 8 territorios 
priorizados (Puede incluir espacios públicos, 
malla vial, andenes, alamedas a escala barrial o 
bandas eléctricas) 

107000 15000 14571 44000 23750 6944.4 31571 

 Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Programación anualizada para la ejecución presupuestal  

Presupuesto 
programado2020 

- 2024 

Presupuesto 
Definitivo 

2020 

Presupuesto 
Ejecutado 

2020 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Presupuesto 
Asignado 2022 

Presupuesto 
Programado 

2023 

Presupuesto 
Programado 

2024 

            
115,076,038,380  

        
5,202,795,429  

        
4,937,160,380  

                
67,394,878,000  

             
23,764,000,000  

             
15,175,000,000  

               
3,805,000,000  

Fuente: Documento de formulación Proyecto de Inversión 7703.  
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Ejecución Presupuestal del PI 7680- Vigencia 2021 

META PDD / MPI 
  VALOR 

PROGRAMADO  
 VALOR 

EJECUTADO  
% 

EJECUTADO 

133 - Realizar mejoramiento integral de 
barrios con Participación Ciudadana, en 8 
territorios priorizados (puede incluir 
espacios públicos, malla vial, andenes, 
alamedas a escala barrial o bandas 
eléctricas)  

                            
67,394,878,000  

                 
61,456,510,243  

91.19% 

1 -. Construir 107.000 m2 de espacio público en 
los territorios priorizados para realizar el 
mejoramiento de barrios en las Upz tipo1 

                            
61,555,215,070  

                 
56,012,523,352  

91.00% 

2 - Ejecutar el 100% de la Estructuración, 
formulación y seguimiento del proyecto 

                              
5,839,662,930  

                   
5,443,986,891  

93.22% 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 

 

Logros obtenidos y acciones adelantadas para el cumplimiento de las metas 
 

 

TERRITORIO PROCESO SELECCIÓN META TOTAL 2021TOTAL 2022

1_LA FLORA (USME) (15 CIV) CVP-LP-002-2021 6,500.00 6,500.00

2_ALTO FUCHA (SAN CRISTÓBAL) (51 CIV) CVP-LP-001-2021 12,285.00 6,013.58 6,271.42

3_GRUPO 1 - ZONA NORTE (SUBA, USAQUEN) (9 CIV) CVP-LP-003-2021 2,716.00 416.94 2,299.06

4_GRUPO 2 - ZONA NORTE (SUBA) (47 CIV) CVP-LP-003-2021 7,072.00 1,185.00 5,887.00

5_GRUPO 1 A - ZONA SUR (RAFAEL URIBE URIBE ) (19 CIV)  CVP-LP-004-2021 5,339.00 0 5,339.00

6_GRUPO 1 B - ZONA SUR (SAN CRISTOBAL, SANTA FE ) (12 CIV) CVP-LP-004-2021 6,070.00 0 6,070.00

7_GRUPO 2A ZONA SUR (CIUDAD BOLIVAR, BOSA) (16 CIV) CVP-LP-005-2021 6,204.00 150 6,054.00

8_GRUPO 2B ZONA SUR (USME II) (19 CIV) CVP-LP-005-2021 9,100.00 0 9,100.00

8_GRUPO 2C ZONA SUR (USME I) (17 CIV) CVP-LP-005-2021 5,876.00 0 5,876.00

SAN MARTIN DE LOBA CVP-SAMC-008-2020 305.6 305.6

61,467.60 14,571.12 46,896.48TOTAL



 
 

29 
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33 
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3.2.3. Proyecto de inversión 7684 - Titulación de predios estrato 1 y 2 
y saneamiento de espacio público en la ciudad Bogotá D.C. 

 

El proyecto tiene como propósito realizar el acompañamiento técnico, jurídico y 

social a las familias asentadas en predios públicos o privados, ocupados con 

viviendas de interés social, a través de estrategias y mecanismos de cooperación, 

con el fin de cerrar la gestión urbanística, lograr la obtención del título de propiedad 

y concretar la entrega de zonas de cesión obligatorias; de esta manera facilitar el 

acceso a los beneficios que otorga la ciudad legal.  

Objetivo general  

Realizar el acompañamiento técnico, jurídico y social a las familias asentadas VIS 

o VIP, con el fin de obtener un título de propiedad registrado y concretar la entrega 

de zonas de cesión obligatorias; facilitando el acceso a una ciudad legal. 

Objetivos específicos: 

• Disminuir la informalidad en la propiedad de las viviendas estratos 1 y 2 en el 

Distrito y reactivar la economía del hogar con una seguridad jurídica en su 

patrimonio. 

• Cerrar los proyectos constructivos, con el fin de formalizar la entrega de 1032 

unidades de vivienda a los beneficiarios del programa de reasentamientos a 

cargo de la CVP. 

• Sanear las áreas de espacio público de los desarrollos de la CVP y realizar la 

entrega de 4 zonas de cesión a la Ciudad. 

 

A continuación, se detalla la ubicación de la Meta Plan asociada al Proyecto de 

Inversión en la estructura del PDD.  

      El proyecto de Inversión 7684 en la estructura del Plan de Desarrollo 

 

Propósito Logro de Ciudad 
Programa 

Estratégico 
Programa 

Meta Plan de 

Desarrollo 

Hacer un nuevo 

contrato social con 

igualdad de 

oportunidades para 

la inclusión social, 

productiva y 

política. 

Aumentar el acceso a 

vivienda digna, 

espacio público y 

equipamientos de la 

población vulnerable 

en suelo urbano y 

rural. 

Sistema 

Distrital de 

cuidado 

Vivienda y 

entornos 

dignos en el 

territorio 

urbano y 

rural 

Titular 2400 

predios 

registrados en 

las 20 

localidades. 

   Fuente: Formulación Proyecto de Inversión  
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Programación anualizada de metas PDD del proyecto de inversión 7684 

Meta PDD 
Meta 
2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

134 - Titular 2400 predios registrados en las 20 
localidades 

2400 300 900 600 400 200 

Fuente: Formulación proyecto de Inversión 7684  

Programación anualizada de metas del proyecto de inversión 7684 

Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

134 - Titular 2400 
predios 
registrados en las 
20 localidades 

Obtener 2400 títulos predios 
registrados 

2400 300 900 600 400 200 

Hacer cierre de 2 proyectos 
constructivo de urbanismo para 
la Vivienda VIP 

2 1 0.35 0.65 0 0 

Entregar 4 zonas de cesión 
obligatoria 

4 1 1 1 1 0 

Fuente: Formulación proyecto de Inversión 7684  

Ejecución de metas Plan de Desarrollo Distrital, proyecto 7684. 

Meta PDD 
Meta 
2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

134 - Titular 2400 predios 
registrados en las 20 localidades 

2400 900 1005 600 400 200 1438 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Ejecución de metas del proyecto de inversión 7684. 

Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 2020 

- 2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Logro 2020 
- 2021 

134 - Titular 2400 
predios registrados en 
las 20 localidades 

Obtener 2400 títulos predios registrados 2400 900 1005 1438 

Hacer cierre de 2 proyectos constructivo 
de urbanismo para la Vivienda VIP 

2 0.35 0.35 1.35 

Entregar 4 zonas de cesión obligatoria 4 1 1 2 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 
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Programación anualizada para la ejecución presupuestal  

Presupuesto 
programado2

020 - 2024 

Presupues
to 

Definitivo 
2020 

Presupues
to 

Ejecutado 
2020 

Presupuesto 
Definitivo 

2021 

Presupuesto 
Asignado 

2022 

Presupuesto 
Programado 

2023 

Presupuesto 
Programado 

2024 

              
24,457,577,648  

        
6,420,322,207  

        
6,383,609,985  

                  
4,664,785,000  

               
8,850,000,000  

               
2,700,000,000  

               
1,909,182,663  

Fuente: Documento de formulación Proyecto de Inversión 7684.  

Ejecución Presupuestal del PI 7684- Vigencia 2021 

META PDD / MPI 
  VALOR 

PROGRAMADO  
 VALOR 

EJECUTADO  
% 

EJECUTADO 

134 - Titular 2400 predios registrados 
en las 20 localidades. 

                              
4,664,785,000  

                   
4,658,346,179  

99.86% 

1 - Obtener 2400 títulos de predios 
registrados 

                              
3,174,460,251  

                   
3,173,790,307  

99.98% 

2 - Hacer el cierre de 2 proyecto 
constructivo de urbanismo para la 
Vivienda VIP 

                                  
785,812,430  

                      
783,562,430  

99.71% 

3 - Entregar 4 zonas de cesión obligatoria 
                                  
704,512,319  

                      
700,993,442  

99.50% 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 

 

Logros obtenidos y acciones adelantadas para el cumplimiento de las metas 
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3.2.4. Proyecto de inversión 7698 - Traslado de hogares localizados 
en zonas de alto riesgo no mitigable o los ordenados mediante 
sentencias judiciales o actos administrativos. 

 

El proyecto busca trasladar hogares que habitan en predios localizados en zonas 

de Alto Riesgo no mitigable o los ordenados mediante sentencias judiciales o actos 

administrativos, hacia viviendas temporales y posteriormente a viviendas definitivas: 

se tiene como meta el traslado de 2.150 hogares. Para el logro de este propósito, el 

proyecto  se desarrolla mediante la articulación Interinstitucional de las Entidades 

que intervienen en la cadena de valor y se sustenta en el reconocimiento de un 

problema multidimensional,  y en los casos de los predios habitados por hogares, el 

Programa de Reasentamientos de la CVP, trabaja con un  equipo interdisciplinario, 

donde se estudian los componentes, sociales, legales, técnicos,  económicos y 

financieros,  con lo cual se desarrolla un Plan de reasentamientos que busca 

prestarle un apoyo integral a las familias, donde se pretende mediante el  

ofrecimiento de los servicios sociales de la ciudad y el apoyo en las capacidades 

productivas, mejorar su calidad de vida. 

El proyecto reconoce 2 procesos como lo identifica el Decreto 255/2013, así: la 

Relocalización Transitoria que consiste en el traslado temporal de una familia con 

el fin de proteger su vida, mientras se logra una solución definitiva a su condición 

de riesgo a través del segundo paso, cuyo proceso, la reubicación, consiste en el 

traslado definitivo de una familia a una vivienda de reposición. Además del equipo 

de soporte para apoyo y acompañamiento Multidimensional antes explicado, el 

proyecto prevé los siguientes instrumentos financieros para brindar los siguientes 

apoyos y aporte:  

• Aporte de recursos a los hogares para arrendar temporalmente una vivienda 

• Apoyo financiero a los hogares para acceder a viviendas dignas y seguras; 

• Aporte de recursos a los hogares para adquirir una vivienda adecuada.   

• Para el caso de los predios sin hogares el proyecto prevé la compra de 

predios.  
 

El Proyecto también busca hacer más eficiente la cadena de valor del proceso, para 

lo cual se propone trabajar con las entidades que intervienen para mejorar el 

proceso. 

Objetivo general  
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Disminuir el número de hogares que habitan en predios localizados en zonas de 

Alto Riesgo no mitigable o los ordenados mediante sentencias judiciales o actos 

administrativos. 

Objetivo específico 

Brindar apoyo financiero a los hogares para acceder a viviendas dignas y seguras.  

 

A continuación, se detalla la ubicación de la Meta Plan asociada al Proyecto de 

Inversión en la estructura del PDD.  

El proyecto de Inversión 7698 en la estructura del Plan de Desarrollo 
 

Propósito Logro de Ciudad 
Programa 

Estratégico 
Programa Meta Plan de Desarrollo 

Propósito 2 Cambiar 
nuestros hábitos de 
vida para reverdecer 
a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar 
la crisis climática 

15. Intervenir 
integralmente áreas 
estratégicas de Bogotá 
teniendo en cuenta las 
dinámicas 
patrimoniales, 
ambientales, sociales y 
culturales 

3 - Cuidado 
todas las 
formas de vida. 

 
 
Programa 29. 
Asentamientos 
y entornos 
protectores. 
 
 
 

220 - Reasentar 2.150 hogares 
localizados en zonas de alto riesgo no 
mitigable mediante las modalidades 
establecidas en el Decreto 255 de 
2013 o la última norma vigente; o los 
ordenados mediante sentencias 
judiciales o actos administrativos 

 

Programación anualizada de metas PDD del proyecto de inversión 7698 

Meta PDD 
Meta 
2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

220 - Reasentar 2.150 hogares localizados en 
zonas de alto riesgo no mitigable mediante las 
modalidades establecidas en el Decreto 255 
de 2013 o la última norma vigente; o los 
ordenados mediante sentencias judiciales o 
actos administrativos 

2150 174 516 764 361 335 

Fuente: Formulación proyecto de Inversión 
 

Programación anualizada de metas del proyecto de inversión 7698 

Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

220 - Reasentar 
2.150 hogares 
localizados en 
zonas de alto 
riesgo no mitigable 
mediante las 
modalidades 
establecidas en el 
Decreto 255 de 
2013 o la última 

Beneficiar 1.223 
hogares localizados en 
zonas de alto riesgo no 
mitigable o los 
ordenados mediante 
sentencias judiciales o 
actos administrativos, 
con instrumentos 
financieros para su 
reubicación definitiva. 

1223 54 217 640 225 87 
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Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

norma vigente; o 
los ordenados 
mediante 
sentencias 
judiciales o actos 
administrativos 

Asignar 116 
instrumentos financieros 
para la adquisición de 
predios localizados 
zonas de alto riesgo no 
mitigable o los 
ordenados mediante 
sentencias judiciales o 
actos administrativos. 

116 28 36 30 15 7 

Beneficiar 1.850 
hogares localizados en 
zonas de alto riesgo no 
mitigable o los 
ordenados mediante 
sentencias judiciales o 
actos administrativos, 
con instrumentos 
financieros para 
relocalización 
transitoria. 

1850 * 1484 1598 1824 1840 1850 

Beneficiar 1749 Hogares 
con la entrega de 
viviendas para su 
reubicación definitiva 

1749 0 795 620 324 10 

Gestionar el 100% de las 
actividades del 
programa de 
reasentamiento 
mediante las acciones 
establecidas en el 
Decreto 330 de 2020 
con el cual “Por el cual 
se regula el programa de 
reasentamiento de 
familias por encontrarse 
en condiciones de alto 
riesgo no mitigable en el 
Distrito Capital y se 
dictan otras 
disposiciones.”. 

100% 0 100% 100% 100% 100% 

*Meta creciente 
Fuente: Formulación proyecto de Inversión 7698 

Ejecución de metas Plan de Desarrollo Distrital, proyecto 7698. 

Meta PDD 
Meta 
2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

220 - Reasentar 2.150 hogares 
localizados en zonas de alto riesgo 
no mitigable mediante las 
modalidades establecidas en el 
Decreto 255 de 2013 o la última 
norma vigente; o los ordenados 
mediante sentencias judiciales o 
actos administrativos 

2150 516 526 764 361 335 936 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 
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Ejecución de metas del proyecto de inversión 7698 

Meta Proyecto 
Meta 2020 - 

2024 
Meta Vigencia 

2021 
Logro 

Vigencia 2021 
Logro 2020 - 

2021 

Beneficiar 1.223 hogares localizados en zonas de 
alto riesgo no mitigable o los ordenados mediante 
sentencias judiciales o actos administrativos, con 
instrumentos financieros para su reubicación 
definitiva. 

1223 217 207 262 

Asignar 116 instrumentos financieros para la 
adquisición de predios localizados zonas de alto 
riesgo no mitigable o los ordenados mediante 
sentencias judiciales o actos administrativos. 

116 36 37 64 

Beneficiar 1.850 hogares localizados en zonas de 
alto riesgo no mitigable o los ordenados mediante 
sentencias judiciales o actos administrativos, con 
instrumentos financieros para relocalización 
transitoria. 

1850 * 1598 1588 1588 

Beneficiar 1749 Hogares con la entrega de viviendas 
para su reubicación definitiva 

1749 795 797 797 

Gestionar el 100% de las actividades del programa 
de reasentamiento mediante las acciones 
establecidas en el Decreto 330 de 2020 con el cual 
“Por el cual se regula el programa de reasentamiento 
de familias por encontrarse en condiciones de alto 
riesgo no mitigable en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones.”. 

100% 100% 100% 100% 

*Meta creciente 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Programación anualizada para la ejecución presupuestal  

Presupuesto 
programado2020 - 

2024 

Presupuesto 
Definitivo 2020 

Presupuesto 
Ejecutado 

2020 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Presupuesto 
Asignado 2022 

Presupuesto 
Programado 2023 

Presupuesto 
Programado 2024 

            
117,885,000,000  

     
11,708,594,607  

     
10,451,933,639  

                
23,664,095,000  

             
33,370,000,000  

             
36,038,000,000  

             
14,360,971,361  

Fuente: Documento de formulación Proyecto de Inversión 
 

Ejecución Presupuestal del PI 7698- Vigencia 2021 

META PDD / MPI 
  VALOR 

PROGRAMADO  
 VALOR 

EJECUTADO  
% 

EJECUTADO 

220 - Reasentar 2.150 hogares 
localizados en zonas de alto riesgo no 
mitigable mediante las modalidades 
establecidas en el Decreto 255 de 2013 o 
la última norma vigente; o los ordenados 
mediante sentencias judiciales o actos 
administrativos 

                            
23,664,095,000  

                 
23,514,040,919  

99.37% 

1 - Beneficiar 1.223 hogares que viven en 
predios localizados en zonas de alto riesgo 
no mitigable o los definidos en actos 
administrativos, con instrumentos 
financieros para su reubicación definitiva. 

                            
10,671,009,470  

                 
10,624,208,143  

99.56% 



 
 

45 
 

META PDD / MPI 
  VALOR 

PROGRAMADO  
 VALOR 

EJECUTADO  
% 

EJECUTADO 

2 - Asignar 116 instrumentos financieros 
para la adquisición de predios localizados 
en zonas de alto riesgo no mitigable o los 
definidos en actos administrativos. 

                              
2,731,695,509  

                   
2,708,768,098  

99.16% 

3 - Beneficiar 1.850 hogares localizados en 
zonas de alto riesgo no mitigable o los 
ordenados mediante sentencias judiciales o 
actos administrativos, con instrumentos 
financieros para relocalización transitoria. 

                              
5,904,783,901  

                   
5,824,458,558  

98.64% 

4 - Entregar 1749 viviendas a hogares para 
su reubicación definitiva. 

                                  
279,171,937  

                      
279,171,937  

100.00% 

5 - Gestionar el 100% de las actividades del 
programa de reasentamiento mediante las 
acciones establecidas en el Decreto 330 de 
2020 con el cual “Por el cual se regula el 
programa de reasentamiento de familias por 
encontrarse en condiciones de alto riesgo 
no mitigable en el Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones.”, así como y la 
Resolución 2073 del 26 de mayo de 2021, 
“Por medio de la cual se adopta el 
reglamento operativo del programa de 
reasentamientos en el marco del Decreto 
Distrital 330 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones”. 

                              
4,077,434,183  

                   
4,077,434,183  

100.00% 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 

 

Logros obtenidos y acciones adelantadas para el cumplimiento de las metas 
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3.2.5. Proyecto de inversión 7696 - Fortalecimiento del modelo de 
gestión institucional y modernización de los sistemas de 
información de la Caja de la Vivienda Popular 

 

Objetivo general 

Fortalecer el modelo de gestión, la infraestructura operacional y los sistemas de 

información de la Caja de Vivienda Popular. 

Objetivos específicos 
 

• Fortalecer Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- de la CVP, 

fortaleciendo las Políticas de Gestión y Desempeño que lo componen. 
 

• Fortalecer y ampliar la infraestructura física y administrativa de la CVP.  
 

• Generar mecanismos para la apropiación de los valores del servicio público 
y de una cultura de la transparencia y de rechazo a la corrupción en el 
personal de la CVP; así como fortalecer la participación ciudadana y el control 
social, los procesos de información y divulgación institucionales, y los 
espacios de diálogo permanente con la ciudadanía (rendición de cuentas y 
responsabilidad social). 
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• Fortalecer la capacidad de Innovación y gestión de Tecnologías de 

Información y Comunicación Institucional de la CVP, con la implementación 

de soluciones de tecnologías de información y comunicación acordes a los 

estándares y necesidades de la entidad y la Ciudad. 

 

El proyecto de Inversión 7696 en la estructura del Plan de Desarrollo 

Propósito Logro de Ciudad Programa 
Proyecto de 

Inversión 
Meta PDD 

5. Construir 
Bogotá región con 
gobierno abierto, 
transparente y 
ciudadanía 
consciente 

30. Incrementar la 
efectividad de la 
gestión pública 
distrital y local.  

56. Gestión 
Pública Efectiva 

7696 - 
Fortalecimiento 
del modelo de 
gestión 
institucional y 
modernización de 
los sistemas de 
información de la 
caja de la vivienda 
popular 

509 - Fortalecer la gestión institucional y 
el modelo de gestión de la SDHT, CVP y 
UAESP 

Fuente: Formulación Proyecto de Inversión 

Programación anualizada de metas PDD del proyecto de inversión 7696 

Meta PDD 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

509 - Fortalecer la gestión institucional y el 
modelo de gestión de la SDHT, CVP y UAESP 

100% 10% 25% 30% 25% 10% 

Fuente: Formulación proyecto de Inversión 7696  

Programación anualizada de metas del proyecto de inversión 7696 

Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

509 - 
Fortalecer la 
gestión 
institucional y 
el modelo de 
gestión de la 
SDHT, CVP y 
UAESP 

Fortalecer el 100 % de las 
dimensiones y políticas del 
desempeño institucional que 
integran el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión de 
la CVP. 

100% 10% 25% 30% 25% 10% 

Garantizar el 100% de los 
servicios de apoyo y del 
desarrollo de los 
mecanismos institucionales 
requeridos para el buen 
funcionamiento de la 
Entidad. 

100% 10% 25% 30% 25% 10% 
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Meta PDD Meta Proyecto 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2020 

Meta 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Aumentar en 15 puntos la 
calificación del índice de 
Transparencia de Bogotá 
2018 -2019, en particular en 
los ítems "Divulgación de 
trámites y servicios al 
ciudadano", "Políticas y 
medidas anticorrupción", 
"Control social y 
participación ciudadana" 

15 1.5 3.75 4.5 3.75 1.5 

Articular e implementar el 
100% el proceso de 
arquitectura empresarial de 
TIC, los sistemas de 
información de los procesos 
misionales y administrativos, 
y el sistema de seguridad de 
la información. 

100% 0% 35% 30% 25% 10% 

Renovar y fortalecer el 50% 
de la infraestructura TIC. 

50% 5% 12.5% 15% 12.5% 5% 

Fuente: Formulación proyecto de Inversión 7696 

Ejecución de metas Plan de Desarrollo Distrital, proyecto 7696. 

Meta PDD 
Meta 

2020 - 
2024 

Meta 
Vigencia 

2021 

Logro 
Vigencia 

2021 

Meta 
Vigencia 

2022 

Meta 
Vigencia 

2023 

Meta 
Vigencia 

2024 

Logro 
2020 - 
2021 

509 - Fortalecer la gestión 
institucional y el modelo de gestión 
de la SDHT, CVP y UAESP 

100% 25% 25% 30% 25% 10% 35% 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 

 

Ejecución de metas del proyecto de inversión 7696 

Meta Proyecto 
Meta 2020 - 

2024 
Meta Vigencia 

2021 
Logro 

Vigencia 2021 
Logro 2020 - 

2021 

Fortalecer el 100 % de las dimensiones y políticas 
del desempeño institucional que integran el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión de la CVP. 

100% 25% 25% 35% 

Garantizar el 100% de los servicios de apoyo y del 
desarrollo de los mecanismos institucionales 
requeridos para el buen funcionamiento de la 
Entidad. 

100% 25% 25% 35% 

Aumentar en 15 puntos la calificación del índice de 
Transparencia de Bogotá 2018 -2019, en particular 
en los ítems "Divulgación de trámites y servicios al 
ciudadano", "Políticas y medidas anticorrupción", 
"Control social y participación ciudadana" 

15 3.75 3.75 5.25 
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Meta Proyecto 
Meta 2020 - 

2024 
Meta Vigencia 

2021 
Logro 

Vigencia 2021 
Logro 2020 - 

2021 

Articular e implementar el 100% el proceso de 
arquitectura empresarial de TIC, los sistemas de 
información de los procesos misionales y 
administrativos, y el sistema de seguridad de la 
información. 

100% 35% 35% 35% 

Renovar y fortalecer el 50% de la infraestructura 
TIC. 

50% 12.5% 12.5% 18% 

Fuente: Reporte SEGPLAN  31/12/2021 
 

Programación anualizada para la ejecución presupuestal  

Presupuesto 
programado2020 

- 2024 

Presupuesto 
Definitivo 

2020 

Presupuesto 
Ejecutado 

2020 

Presupuesto 
Definitivo 2021 

Presupuesto 
Asignado 2022 

Presupuesto 
Programado 

2023 

Presupuesto 
Programado 

2024 

              
55,623,919,000  

        
6,728,226,616  

        
6,408,662,062  

                  
9,245,682,000  

             
12,000,000,000  

             
16,000,000,000  

             
12,319,564,938  

Fuente: Documento de formulación Proyecto de Inversión 
 

Ejecución Presupuestal del PI 7696- Vigencia 2021 

META PDD / MPI 
  VALOR 

PROGRAMADO  
 VALOR EJECUTADO  

% 
EJECUTADO 

509 - Fortalecer la gestión institucional y el 
modelo de gestión de la SDHT, CVP y 
UAESP  

                              
9,245,692,000  

                   9,220,635,808  99.73% 

1 - Fortalecer el 100 % de las dimensiones y 
políticas del desempeño institucional que 
integran el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión de la CVP. 

                              
3,679,264,491  

                   3,664,659,327  99.60% 

2. Garantizar el 100% de los servicios de apoyo 
y del desarrollo de los mecanismos 
institucionales requeridos para el buen 
funcionamiento de la Entidad. 

                              
2,926,616,487  

                   2,923,453,407  99.89% 

3 - Aumentar en 15 puntos la calificación del 
índice de Transparencia de Bogotá 2018-2019, 
en particular en los ítems "Divulgación de 
trámites y servicios al ciudadano", "Políticas y 
medidas anticorrupción", "Control social y 
participación ciudadana. 

                                  
226,913,453  

                      226,511,474  99.82% 

4 - Articular e implementar el 100% el proceso 
de arquitectura empresarial de TIC, los 
sistemas de información de los procesos 
misionales y administrativos, y el sistema de 
seguridad de la información. 

                                  
322,206,012  

                      322,206,012  100.00% 

5 - Renovar y fortalecer el 50% de la 
infraestructura TIC. 

                              
2,090,691,557  

                   2,083,805,588  99.67% 

Fuente: Sistema de Información BOGDATA, Secretaría Distrital de Hacienda, 31 diciembre del 2021 

 

Logros obtenidos y acciones adelantadas para el cumplimiento de las metas 
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CAPÍTULO 4 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RENDICIÓN PERMANENTE DE CUENTAS Y 
GESTIÓN SOCIAL – VIGENCIA 2021 

 

La Caja de la Vivienda Popular, siguiendo lo dispuesto en el artículo 6 del Plan de 

Desarrollo Distrital Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 

XXI, incluye en su gestión misional institucional el enfoque de participación 

ciudadana,  garantizando un “proceso que se entiende como un derecho, mediante 

el cual, se aproxima la ciudadanía a la construcción del Nuevo Contrato Social y 

Ambiental, así como la forma, en que el gobierno de manera transversal a su acción 

entiende su relación con ésta, a través, fundamentalmente, del modelo de gobierno 

abierto, con el objeto de construir colectivamente, generando confianza y 

empoderamiento ciudadano para la defensa y reconocimiento de sus intereses y los 

de la ciudad”.  

Para garantizar el derecho constitucional a la participación ciudadana en la gestión 

de lo público, la entidad no solo ha previsto ámbitos de participación ciudadana y 

rendición de cuentas en los proyectos de cada una sus direcciones misionales, sino 

que cuenta con una estrategia articuladora a través del proyecto 7696 de 

Fortalecimiento del modelo de gestión institucional y modernización de los sistemas 

de información de la caja de la Vivienda Popular.   

El proyecto se encuentra alineado con el Propósito 5: Construir Bogotá – Región 

con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consiente, el cual busca ̈ Garantizar 

un gobierno empático, íntegro, participativo y transparente que permita la 

integración del Distrito con la región, a través de la promoción de alianzas orientadas 

a la acción colectiva y al sentido de la corresponsabilidad, la concurrencia y la 

subsidiaridad entre todos los actores de Bogotá – Región. En el marco de este 

propósito, el Programa 56 Gestión Pública Efectiva, prevé incrementar la efectividad 

de la gestión pública distrital y local. En este sentido la Caja de Vivienda Popular 

mediante este proyecto aportará al cumplimiento de la Meta Sectorial PDD 

Fortalecer la gestión institucional y el modelo de gestión de la SDHT, CVP y UAESP. 

Con la implementación de este proyecto y el desarrollo de las actividades 

transversales al respecto, la Caja de la Vivienda Popular, ha trabajado en varios 

frentes de trabajo para garantizar ese derecho, siguiendo los lineamientos de 

Decreto Distrital 503 de 2011 “Por el cual se adopta la Política Pública de 

Participación Incidente para el Distrito Capital”. 
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Dentro de sus compromisos sectoriales la Caja de la Vivienda Popular participa en 

la Mesa Sectorial de Participación y en la vigencia 2021 hizo parte del equipo que 

formuló el Plan Estratégico Sectorial de Participación Ciudadana que estableció las 

siguientes líneas para ser desarrolladas en sus respectivos planes de acción para 

cada vigencia.  

 

1. Promoción conformación de Veedurías Ciudadanas y Control Social 

2. Información y Comunicación para la promoción de la participación incidente 

3. Identificación – Promoción - Fortalecimiento de escenarios de Participación 

Institucionales 

4. Fortalecimiento e Interacción con Actores Sociales y Grupos de Interés o de 

Valor, relacionados con la participación del sector 

5. Fomento al incremento cualitativo y cuantitativo de la participación en las 

rendiciones de cuentas. 

6. Incorporación de enfoque diferencial en los proyectos estratégicos 

7. Desarrollo de acciones de gestión de conocimiento e innovación para la 

participación ciudadana 

 

Las propuestas y acciones detalladas de este Plan pueden ser consultadas en: 
 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-

formulacion-de-politicas 

 

Bajo este marco normativo la Caja de la Vivienda Popular acompañó la 

implementación de su Plan de Acción de Participación Ciudadana para la vigencia 

2021. Este instrumento, el cual puede ser consultado en el Menú Participa tiene 

seguimiento trimestral y se articula con la producción de informes trimestrales 

publicados en la página web.  
 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-

formulacion-de-politicas 

 

Durante la vigencia 2021 la Caja de la Vivienda Popular activo 15 ámbitos de 

participación ciudadana y rendición de cuentas que desarrollaron 384 actividades 

en las que participaron, al menos, 5738 personas de la ciudadanía. Estos ámbitos 

no solo generaron mejoras en los procesos de socialización y sensibilización para 

vincular a los potenciales beneficiarios, sino que buscaron fortalecer escenarios de 

diálogo, reconocimiento, fortalecimiento de capacidades, cocreación e innovación 

social. Las acciones garantizaron el derecho a la participación incidente y a la 

gestión social integral y diferencial la cual se articuló dentro del nuevo Manual de 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-formulacion-de-politicas
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-formulacion-de-politicas
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-formulacion-de-politicas
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-formulacion-de-politicas
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Gestión Social de la entidad. De los 15 ámbitos activados, 8 involucraron actividades 

de control social y rendición de cuentas dando transparencia, diálogo y facilitando 

la evaluación de la ciudadanía para incorporar mejoras en la gestión pública y 

sembrar la confianza. 
 

 
 

 

 
Fuente: Análisis de la estrategia de participación consignado en el PAPC - CVP 2021 
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El siguiente es un balance de las actividades de participación ciudadana y rendición 

de cuentas realizadas por las direcciones misionales en la vigencia 2021. 

 

Dirección de Urbanizaciones (2 ámbitos):  

1. Participación ciudadana (4 Actividades proyectadas, 9 ejecutadas). 

2. Rendición de cuentas (4 Actividades proyectadas, 8 ejecutadas). 

 

2.Dirección de Mejoramiento de Barrios (5 ámbitos).  

3. Rendición de cuentas (38 Actividades proyectadas, 38 ejecutadas). 

4. Rendición de cuentas (2 Actividades proyectadas, 3 ejecutadas). 

5.Rendición de cuentas (1 Actividad proyectada, 1 ejecutada). 

6. Participación ciudadana (2 Actividades proyectadas, 2 ejecutadas). 

7.Participación ciudadana (4 Actividades proyectadas, 4 ejecutadas). 

 

3. Dirección de Reasentamientos (2 ámbitos)  

8. Participación ciudadana (44 Actividades proyectadas, 57 ejecutadas). 

9. Rendición de cuentas (4 Actividades proyectadas, 5 ejecutadas). 

 

4. Dirección de Mejoramiento de Vivienda (5 ámbitos)  

10. Participación ciudadana (2 Actividades proyectadas, 12 ejecutadas). 

11. Participación ciudadana (4 Actividades proyectadas, 24 ejecutadas).  

12. Participación ciudadana (30 Actividades proyectadas, 217   ejecutadas).  

13. Participación ciudadana (2 Actividades proyectadas, 2 ejecutadas). 

14. Rendición de cuentas (1 Actividades proyectada, 1 ejecutadas). 

 

5.Oficina Asesora de Planeación (1 ámbito). 

 

15. Rendición de cuentas (1 Actividad proyectada, 1 ejecutada);  

 

El ámbito 15 se relaciona con la Audiencia de Rendición de Cuentas de la vigencia 

2020 de la entidad, la cual fue trasmitida en vivo el día 26 de marzo  de 2021 a 

través de la plataforma Facebook de la Caja de la Vivienda Popular con la presencia 

e intervención del Director General y cada uno de las intervenciones de las 

directivas misionales dando información sobre los balances de gestión, exponiendo 

retos y dificultades y dando alcance a las preguntas recolectadas por el equipo de 

comunicaciones. Se contó con el acompañamiento y la intervención del Veedor 

Delegado para la Participación y los Programas Especiales doctor Ramón Villamizar 

Maldonado. La Audiencia contó con un video desarrollado por la Oficina de 
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Comunicaciones que permitía identificar en lenguaje claro y de forma sintética los 

avances en los diferentes proyectos de inversión ligados a los dos Planes de 

Desarrollo Distritales en cuestión.  

 

El video del registro de la Audiencia de Rendición de Cuenta se puede consultar en 

el enlace https://www.facebook.com/108705235879582/videos/290455172487731 

 

 

 
 

De acuerdo con lo establecido por la Ley de 1757 de 2015, sobre la promoción y 

protección del derecho a la participación democrática, por la Ley 1712 de 2014 de 

Transparencia y derecho de acceso a la información pública, y por otras 

disposiciones normativas nacionales y distritales, todas las entidades de la 

administración pública nacional y territorial deben elaborar anualmente  no solo un 

informe de rendición de cuentas para cumplir con los compromisos de información, 

diálogo y responsabilidad dentro de la audiencia anual de rendición de cuentas sino 

también  producir un informe en el que se consolide de forma transparente lo 

desarrollado y acordado durante el proceso que acompaña el encuentro.   

 

Para elaborar dicho informe la normativa nacional ha determinado que los informes 

y actividades de rendición de cuentas deben seguir los lineamientos que se 

encuentren vigentes en el Manual Único de Rendición de Cuentas del Departamento 

https://www.facebook.com/108705235879582/videos/290455172487731
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Administrativo de la Función Pública. Adicionalmente, en el marco del Propósito 5 

"Construir Bogotá-región con gobierno abierto transparente y ciudadanía 

consciente", consignado en el Plan de Desarrollo Distrital  2020- 2024 "Un nuevo 

contrato social y ambiental para Ia Bogotá del siglo XXI," y mediante la Circular 104 

de 2020 remitida por la Alcaldesa Mayor,  la Secretaría General delineó  los 

contenidos de los informes de rendición de cuentas dentro del nuevo Protocolo de 

Rendición de Cuentas permanente e integral en las entidades del Distrito Capital. 

Finalmente, la Caja de la Vivienda Popular cuenta con el procedimiento 208-PLA-

Pr-19 Rendición de Cuentas, Participación Ciudadana y Control Social, el cual 

estipula los pasos a seguir para las actividades de rendición de cuentas de la 

entidad. 

 

En el marco de estos lineamientos normativos y de política, la Caja de la Vivienda 

Popular este informe consolida las principales etapas desarrolladas en el proceso 

de Audiencia de Rendición de Cuentas del el trabajo misional e institucional 

desarrollado durante la vigencia 2020 en el marco de la ejecución de los siguientes 

Planes de Desarrollo Distrital: 

 

• PDD 2016-2020 “Bogotá Mejor para Todos”: enero a mayo de 2020. 

• PDD 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del 

siglo XXI”: junio a diciembre de 2020.  

 

Los respectivos informes y todos los soportes de la audiencia, concebida como un 

proceso, se pueden consultar en el siguiente enlace: 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Nosotros/Informes/rendicion-de-

cuentas  

 

Es importante resaltar que conforme a la Circular 104 de 2020 remitida por la 

Alcaldesa Mayor, se dieron nuevas disposiciones en el “Protocolo de Rendición de 

Cuentas permanente e integral en las entidades del Distrito Capital”. En esta 

dirección la Caja de la Vivienda Popular modificó el procedimiento 208-PLA-Pr-19 

Rendición de Cuentas, Participación Ciudadana y Control Social. Para consultar 

este proceso de transformación puede consultar el siguiente enlace: 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-

formulacion-de-politicas 

 

Estos procesos de fortalecimiento institucional que dieron soporte a las actividades 

de transparencia se registraron en la Plan Anticorrupción y Atención a la Ciudadanía 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Nosotros/Informes/rendicion-de-cuentas
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Nosotros/Informes/rendicion-de-cuentas
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-formulacion-de-politicas
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/participacion-en-la-formulacion-de-politicas
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2021 y se les efectuaron un seguimiento cuatrimestral acorde a los principios de 

evaluación de la gestión. Para consultar lo relacionado con los soportes a la 

participación ciudadana se puede consultar el componente de rendición de cuentas 

del PAAC 2021 en el siguiente enlace: 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=matriz-de-riesgos-plan-

anticorrupci%C3%B3n-y-atenci%C3%B3n-al-ciudadano 

 

A continuación, se enlistan las acciones de mejora institucional realizadas dentro 

del proceso de responsabilidad de la estrategia de rendición de cuentas de la Caja 

de la Vivienda Popular 2021. En el enlace referido arriba se puede revisar el 

seguimiento detallado a este subcomité como los otros que siguen los principios de 

información, diálogo y evaluación. 

 
 

ANÁLISIS DEL ESTADOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

1 
Identificar y generar opciones de mejora al proceso de rendición de cuentas 
mediante la realización y seguimiento al ejercicio de autodiagnóstico de 
Rendición de Cuentas del DAFP. 

2 
Validar y actualizar en conjunto con los procesos de la entidad, la 
caracterización grupos de valor consolidada en 2020.  

3 
Revisar, actualizar y publicar en carpeta de calidad el procedimiento 208-PLA-
Pr-19 Rendición de Cuentas, Participación Ciudadana y Control Social  

4 
Revisar, actualizar y publicar en carpeta de calidad el formato de Evaluación de 
diálogos 208-PLA-Ft-84  

5 
Generar un indicador que permita construir una línea base y hacer seguimiento 
a las actividades de participación ciudadana y control social. 

Fuente: PAAC CVP 2021 

 
Finalmente, como desarrollo de la política de transparencia implementada por la 
Caja de la vivienda Popular en el marco de MIPG y el PAAC de la entidad para 
2021, le permite a la entidad articular acciones para la prevención, detección e 
investigación de los riesgos de en los procesos de la gestión administrativa y 
misional de las entidades públicas, así como garantizar el ejercicio del derecho 
fundamental de acceder a la información pública a los ciudadanos y responderles 
de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y gratuita a sus solicitudes de 
acceso a la información pública y se ejecutaron las acciones que se describen a 
continuación: 
 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=matriz-de-riesgos-plan-anticorrupci%C3%B3n-y-atenci%C3%B3n-al-ciudadano
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=matriz-de-riesgos-plan-anticorrupci%C3%B3n-y-atenci%C3%B3n-al-ciudadano
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Gestión de Comunicaciones: Se realizaron publicaciones de piezas informativas 

acerca de la Ley de Transparencia y acceso a la información; publicaciones de 

interés tanto para la ciudadanía como para los colaboradores de la CVP. En 

Comunicación Interna se difundió información en medios como el Newsletter, 

correos informativos internos, carteleras digitales, fondos de pantallas y mailings, 

piezas de campañas internas y solicitadas por la Alcaldía Mayor y otras entidades, 

en las cuales se difundieron las campañas de Transparencia, invitaciones a charlas 

o eventos de interés de los funcionarios y contratistas de la entidad, piezas de 

cuidados de Bioseguridad, resoluciones y circulares servicio CVP, invitaciones 

charlas y Facebook lives eventos del distrito y otras entidades, buenas noticias CVP 

y capacitaciones ORFEO. 

Componente Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Este componente permite fortalecer la capacidad institucional a través del impulso 

del control social, una cultura ciudadana y de la legalidad, apoyados en el diseño y 

la implementación de estrategias que integren mecanismos y herramientas de 

gestión y de comunicación, para promover prácticas y ambientes virtuosos en las 

instituciones, de manera que se fortalezcan la cultura de la transparencia, de la 

legalidad y se genere un cambio cultural.  

Intranet: 

Se elaboraron mensualmente entre 4 y 5 piezas gráficas con información relevante 

sobre transparencia y se publicaron en la página intranet de la Entidad en el sitio 

denominado “Qué Saber”. En total durante la vigencia 2021 se difundieron 48 piezas 

gráficas. 

url: Qué Saber – Intranet Caja de la Vivienda Popular (cajaviviendapopular.gov.co) 

 

Comunicación Interna: 

 

En el año 2021 se realizó la publicación mensual de temas de transparencia a nivel 

interno a través de los siguientes canales de comunicación administrados por la 

OAC: correo electrónico masivo a directivos, funcionarios y contratistas, carteleras 

digitales, fondo de escritorio de los computadores de la entidad y en la intranet. 

 

Se enviaron un total de 48 correos, uno semanalmente en el News; se publicaron 48 

piezas en las carteleras digitales, se realizaron 24 actualizaciones de fondo de 

https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/que-saber/
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escritorio con imágenes referentes al tema y 48 publicaciones de las piezas en la 

intranet de la CVP, para un total de 168 publicaciones en el año 2021. 
 

Redes Sociales: 

• En la cuenta de Twitter de la CVP se publicaron 30 piezas informativas sobre 

“Transparencia” para poner a disposición del público en general la 

información sobre las actuaciones de la administración de manera 

permanente, comprensible y completa y oportuna sobre los mecanismos de 

acceso a la información. 

• En la cuenta de Facebook de la CVP se publicaron 36 piezas informativas 

que pretendieron promover y fortalecer el sistema de control interno como 

mecanismo de autocontrol de la gestión, entendida como una estrategia en 

la CVP para fortalecer la transparencia en la entidad y promover la 

participación ciudadana. 
 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción: 

En la Intranet se publicó información sobre la Semana Internacional de Gobierno 

Abierto Bogotá Este martes 18 inicia la Semana Internacional de Gobierno Abierto 

Bogotá – Intranet Caja de la Vivienda Popular (cajaviviendapopular.gov.co) 

En las Página Intranet se publicó información sobre el resultado de la calificación 

del índice de desempeño institucional Bogotá obtiene la más alta calificación en el 

Índice de Desempeño Institucional – Intranet Caja de la Vivienda Popular 

(cajaviviendapopular.gov.co) 

En las Página Intranet se publicó información sobre la alianza con las ciudadanías 

en la lucha contra la corrupción – ideas de participación ciudadana Cuál es tu idea 

para Bogotá – Intranet Caja de la Vivienda Popular (cajaviviendapopular.gov.co) 

En la Página Intranet se publicó información sobre Senda de la Integridad con 

actividades que buscan afianzar los conocimientos de quienes trabajan en las 

entidades distritales, y promover la apropiación de mejores prácticas en materia de 

transparencia, integridad y lucha contra la corrupción. Entidades distritales, 

comprometidas con la integridad – Intranet Caja de la Vivienda Popular 

(cajaviviendapopular.gov.co) 

En la página web se encuentra publicado el botón de Gobierno Abierto con Acceso 

al espacio web del distrito para denunciar actos de corrupción. CAJA DE LA 

https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/este-martes-18-inicia-la-semana-internacional-de-gobierno-abierto-bogota/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/este-martes-18-inicia-la-semana-internacional-de-gobierno-abierto-bogota/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/bogota-obtiene-la-mas-alta-calificacion-en-el-indice-de-desempeno-institucional/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/bogota-obtiene-la-mas-alta-calificacion-en-el-indice-de-desempeno-institucional/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/bogota-obtiene-la-mas-alta-calificacion-en-el-indice-de-desempeno-institucional/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/participa-con-tus-ideas-en-bogota-abierta/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/participa-con-tus-ideas-en-bogota-abierta/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/entidades-distritales-comprometidas-con-la-integridad/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/entidades-distritales-comprometidas-con-la-integridad/
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/entidades-distritales-comprometidas-con-la-integridad/
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/
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VIVIENDA POPULAR | CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

(cajaviviendapopular.gov.co) 

En la página web de la Entidad se actualizó la Matriz ITA como herramienta para la 

Vigilancia del Cumplimiento Normativo Ley1712 Transparencia y acceso a la 

información pública | CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 

(cajaviviendapopular.gov.co) 

De acuerdo a la Ley 1712 de 2014, el Decreto 103 de 2015, el Decreto 

Reglamentario Único 1081 de 2015, y la Resolución 1519 de 2020 de MinTIC  la 

Caja de la Vivienda Popular pone a disposición de la ciudadanía la sección de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde podrán conocer de primera 

mano toda la información relacionada con el Anexo 02 de la Resolución 1519 de 

2020  y la Circular No 018 del 22 de septiembre de 2021 que da implementación de 

la misma y demás disposiciones para entidades territoriales de la nación. 

Según lo dicta la Ley, la información generada por las entidades del Estado es de 

carácter público y no podrá ser reservada o limitada. En este sitio se pone a 

disposición de la ciudadanía y grupos de interés información con el ánimo de 

garantizar el derecho de acceso a la información pública, los mecanismos para 

facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles en el momento. 

Bajo el principio de publicidad la ciudadanía y grupos interesados en la información 

pública pueden conocer la estructura, gestión y planeación de las entidades; 

acceder más eficientemente a trámites y servicios; facilitar el ejercicio de control 

social y participar, colaborar y co-crear en la gestión pública. En la interpretación del 

derecho de acceso a la información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad 

y proporcionalidad, así como aplicar los siguientes principios: Principio de 

transparencia, Principio de buena fe, Principio de facilitación, Principio de no 

discriminación, Principio de gratuidad, Principio de celeridad, Principio de 

eficacia, Principio de la calidad de la información, Principio de la divulgación 

proactiva de la información, Principio de responsabilidad en el uso de la información. 

La sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Caja de la 

Vivienda Popular puede ser consultada en el siguiente enlace 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-acceso-la-

informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica
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La sección está compuesta por los siguientes contenidos: 

 

Es importante anotar que, durante la vigencia 2021, de manera periódica se realizó 

la actualización de los contenidos de la Ley 1712, los cuales se socializaron por 

correo electrónico de la entidad y se realizaron cargas de contenido para actualizar 

la página web y el Botón de Transparencia con la publicación de piezas informativas 

acerca de la Ley de Transparencia y las disposiciones que siguieron rigiendo debido 

a la pandemia. 

En el marco de la misma Resolución 1519 de 2020 expedida por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), “Por la cual se 

definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 

1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la información pública, 

accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”1, la Caja de la Vivienda 

Popular comenzó la adecuación de su página web en 2021 conforme a los 

“Lineamientos para publicar información en el Menú Participa sobre participación 

ciudadana en la gestión pública”, del  Departamento Administrativo de la Función 

Pública (DAFP). Dicho Menú Participa se refiere a una nueva categoría que hace 

 
1  Ver Resolución 1519 de 

2020ttps://gobiernodigital.mintic.gov.co/692/articles160770_resolucion_1519_2020.pdf 
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parte del menú principal del portal web y contiene información sobre los espacios, 

mecanismos y acciones que las entidades implementan para dar cumplimiento a lo 

establecido en la política de participación ciudadana en la gestión pública, esto con 

el propósito de dinamizar la vinculación de la ciudadanía en las decisiones y 

acciones públicas durante su diagnóstico, formulación, implementación, evaluación 

y seguimiento. 

El Menú Participa de la Caja de la Vivienda Popular puede ser consultado en el 

siguiente enlace articulado a la sección de Transparencia de la entidad: 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-

acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica 

 

Como se puede observar en el enlace, el Menú Participa contiene la información 

sobre las posibilidades de interacción e intervención de los ciudadanos, usuarios y 

grupos de interés en las fases de formulación, ejecución, control y evaluación del 

ciclo de la gestión pública definidas en la normatividad general y en las 

disposiciones específicas orientadas para facilitar el ejercicio del derecho a la 

participación ciudadana. Es preciso anotar que, según lo estipula la normatividad, 

no todos los contenidos propuestas en cada sección del Menú Participa son de 

carácter obligatorio para la entidad implementadora. 

 

La finalidad del Menú participa es garantizar la participación ciudadana en la 

gestión, entendiéndola como el ejercicio del derecho constitucional que tienen los 

ciudadanos, grupos o colectividades a intervenir en la toma de decisiones que 

toman las entidades que integran el Estado en el ciclo de la política pública, dicha 

participación puede ser promovida por las autoridades en el desarrollo de sus 

políticas, planes, programas, proyectos, normas y trámites, o darse por iniciativa de 

la misma ciudadanía. 

 

De manera periódica se realiza actualización de los contenidos de la Ley 1712 de 

2014, los cuales se socializaron por correo electrónico y se realizaron cargas de 

contenido para actualizar la página web y el Botón de Transparencia y se realizaron 

publicaciones de piezas informativas acerca de la ley de transparencia y las 

disposiciones que siguen rigiendo en este 2021 debido a la pandemia.  

 

Se han realizado las acciones que se han desarrollado para el establecimiento de 

un plan de implementación de la resolución 1519 de 2020: Mediante mesas de 

trabajo, realizadas entre la Oficina Asesora de Comunicaciones y la Oficina Asesora 

de Planeación, se abordaron y gestionaron temas respecto a la revisión de 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=Transparencia/transparencia-y-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica
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contenidos, transparencia y Acceso a la Información Pública en la página web de la 

entidad.  

 

Así mismo, se realizó la publicación de datos abiertos en el mes de diciembre para 

el producto de reasentamientos según los lineamientos del IDECA  

 

Se reportó un 27% de incremento de visitas anual en la actual vigencia (comparativo 

entre 2020 y 2021)." 

 

Se divulgaron varios banners web 06/09/2021 la CVP ofrece gratuidad en los 

trámites adelantados ante la Entidad 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=tr%C3%A1mites-ante-la-caja-de-la-

vivienda-popular 

 

Se socializaron piezas gráficas y dentro de los diferentes medios los lineamientos 

de la Ley de Transparencia a los Servidores y Contratistas de la Caja de la Vivienda 

Popular y Ciudadanía en general.se encuentran en la Intranet: 

https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/que-saber/#tab-

tab5e3c3905321c0 

 

De manera mensual se han reportado los "Informes de Solicitudes de Acceso a la 

Información" y se realizaron los informes correspondientes a agosto, septiembre, 

octubre y noviembre del 2021 los cuales están publicados en la carpeta de calidad 

y en la página web de la entidad. 

 

Se desarrollaron en el portal web de la Entidad en las pestañas de navegación gifs 

en lengua de señas, permitiendo a los usuarios de la comunidad sorda 

independencia al consultar la información relevante sobre la Entidad. 

 

Actualmente se encuentra en proceso el desarrollo de acciones en el portal web de 

la Entidad en las pestañas de navegación gifs en lengua de señas, permitiendo a 

los usuarios de la comunidad sorda independencia al consultar la información 

relevante sobre la Entidad y elaborar videos en lenguaje a señas sobre información 

relevante de cara a la ciudadanía de la entidad para publicar en las redes sociales 

y pagina web de la entidad. 

 

Se realizó la publicación de cuatro (4) Banner de interacción en la página Web 

relacionados con los procesos misionales. 

https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=tr%C3%A1mites-ante-la-caja-de-la-vivienda-popular
https://www.cajaviviendapopular.gov.co/?q=tr%C3%A1mites-ante-la-caja-de-la-vivienda-popular
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/que-saber/#tab-tab5e3c3905321c0
https://intranet.cajaviviendapopular.gov.co/index.php/que-saber/#tab-tab5e3c3905321c0
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Se realizó informe de métricas a corte 31 de agosto. 

 

El día 9 de julio del 2021, se realizó la segunda sensibilización a los contratistas de 

servicio al ciudadano sobre lengua de señas 

 

Con respecto al Índice de Transparencia Activa, el resultado del Nivel de 

cumplimiento ITA obtenido por la Caja de la Vivienda Popular fue de 92 sobre 100 

puntos en la última medición vigencia 2020 realizada por la Procuraduría General 

de la Nación;  durante la vigencia 2021 se adelantaron acciones que han identificado 

y aplicado la actualización de la página web de la entidad, la Matriz de 

Transparencia y Acceso a la Información, como cumplimiento a los requisitos 

exigidos por la ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 

dictan otras disposiciones. Es importante mencionar que:  

 

La versión aplicable de la Matriz ITA para la presente vigencia, se encuentra 

publicada en la sección de GUÍAS DE CUMPLIMIENTO que se encuentra 

más adelante. Así mismo, se debe tener en cuenta que, se encuentra 

publicada la versión de la MATRIZ 2021, la cual puede estar sujeta a 

nuevas modificaciones y versiones, teniendo en cuenta que, el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC), derogó 

la Resolución 3564 de 31 de diciembre de 2015, tal y como se dispuso en 

el artículo 8 de la Resolución 1519 del 24 de agosto del 2020, “Por la cual 

se definen los estándares y directrices para publicar la información 

señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de 

acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y 

datos abiertos”.    

Durante esta etapa de transición, las inquietudes que surgieren con 

respecto a la Resolución MINTIC 1519 del 2020 y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, 

pueden dirigirlas al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, a través de sus canales oficiales de atención dispuestos 

en la página web: https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/     

Tener en cuenta que, en la sección de DIRECTIVAS, la cual se localiza 

más adelante se encuentra la CIRCULAR 018 del 22 de septiembre de 

2021, por medio de la cual se aclaran los tiempos de medición y auditorías, 

los cuales se comenzarán a adelantar a partir del segundo semestre del 
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año 2022. Por lo anterior, se informa que durante la presente anualidad el 

aplicativo ITA, NO se encuentra disponible para el correspondiente 

diligenciamiento o autodiagnóstico2.       

 

GESTIÓN SOCIAL DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR 2021 

En el marco de la misión de la Caja de la Vivienda Popular, la cual busca la 

transformación y el mejoramiento continuo de la vivienda, el hábitat y las 

condiciones de vida la población de estratos 1 y 2 de Bogotá Región,  el 10 de 

septiembre de 2021 se aprobó el Manual de Gestión Social de la entidad bajo la 

Resolución No. 2876, como un instrumento que facilita brindar respuesta a las 

realidades sociales de las comunidades habitantes en los territorios en donde la 

CVP ejecuta las políticas del sector del Hábitat, mediante los programas de 

Reasentamientos, Titulación de Predios y Mejoramiento de Vivienda y de Barrios, y 

la aplicación de instrumentos técnicos, jurídicos, financieros y sociales, que 

desarrollan intervenciones integrales y sostenibles en barrios de origen informal o 

en zonas de riesgo.  

El Manual de Gestión Social es el fruto de un proceso de articulación institucional 

que recoge los diferentes trabajos realizados por de las direcciones misionales y los 

procesos transversales para reconocer las particularidades del hábitat de los 

estratos 1 y 2, fortalecer las infraestructuras físicas y sociales de los mismos y 

generar procesos sostenibles en el territorio. Para ello se genera una ruta de 

acompañamiento social a los hogares que beneficia a través de sus programas 

misionales mediante tres fases: Fase I: Vinculación; Fase II: Acompañamiento y 

Permanencia; y Fase III: Salida o Resiliencia y Sostenibilidad; encaminadas todas 

ellas a formar apropiación de la trasformación física del territorio sobre las bases de 

la participación, el empoderamiento, el liderazgo y la autogestión de la comunidad. 

Este proceso se articula con las estrategias de participación ciudadana, 

responsabilidad social, rendición de cuentas y servicio al ciudadano y es soporte de 

un trabajo articulado interdisciplinario de los equipos de la CVP.  

Dentro de este balance social de la vigencia 2021 es importante resaltar las 

estrategias sociales y de participación ciudadana que se gestaron y desarrollaron 

por parte de la entidad en el marco del cumplimiento de sus metas del Plan Distrital 

de Desarrollo y de sus objetivos misionales. La descripción detallada de estas 

 
2 https://www.procuraduria.gov.co/portal/ITA.page 

 

https://www.procuraduria.gov.co/portal/ITA.page
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acciones se incluye en el Informe de Balance Social 2021, el cual se anexa a este 

Informe de Gestión y Resultados 2021. 

  


